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l .- Consideraciones p rev ias 

l .- La corrupción es uno de los probl emas .funda111entales qu e afecta no 
solo a los regímenes de facto, sino tambi én a las democracias cons titu­
cionale s. El da,10 qu e ca usa al Estado y a la soc iedad es de s umo 
grave: afectación al correcto .fi111cionamie11to de la administración pú­
blica, al patrimonio del Es tado, al carácter públi co de la .fi111ción, la 
moral en el ejercicio de fún cion es públi cas. La co rr11pc1on s upone un 
peligro «para la estabilidad y seguridad de las sociedades al socav ar 
las instituciones y los valores de la democracia, la é tica )' la justicia y 
al comprometer el desa rrollo sostenible y el imp er io de la ley» 1• La 
corrupción genera en la sociedad el descréd ito del Estado y la demo­
cracia . Producto de la corrupción se inserta en le colectivo soc ial la 
idea de que la .función pública se vende al m ejo r pos ta," La co rrup ción 
socava la legitimidad del Estado y con ella e l .fúndam ent o del Estado 
democrático de Derecho. 

2.- Es por ello que los Estados han emprendido una lu cha co ntra la co ­
rrupción al int erior de sus fronteras y con a cc ion es co n ce rtada s 
internacionalmente. Las Naciones Unidas en su Convención co ntra la 
Corrupción han señalado claramente en es te semido, que la preven­
ción y la errad icació n de la corrupción so n responsabilidad de todos 
los Estados y que éstos deben coo p erar entre sí, para que s us es.fi1er­
zos en este ámbito sean e.ficaces. Ex ist e pu es, consenso generali zado 
sob re la nocividad del f enómeno de la corrupción y la neces idad de 
enfre ntarla decididament e 2. 

3. - Para enji-entar a la corrup ción se requ iere de la voluntad p o líti ca de 
los gobiernos. Luego, se neces ita que es ta vo luntad política se traduz­
ca en medidas concre tas para impl eme ntar un siste111a de lu cha con tra 
la corr upción y para ello se requi ere establecer un marco normativ o 
adecuado que posibilite la preve nción, el co ntrol y la represión de los 
actqs de corrup ció n. 

1 Con vención de las Nacione s Unida s contra la Corrupc ión. Preámbulo. 
2 Rojas Vargas, Fidel: Delitos contra la admini strac ión públi ca , Lima 2007 , p. 620 y s. 
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4.- El marco nor111ativo más efic az en la lucha contra la co rrupc ,on es 
aquel que está orientado a la prevención y conlrol de la corrup ción en 
la admini stración públi ca 3. El Estado debe incidir en medida s preven­
tivas orientadas a la transparencia en el ejercicio de la fun ción públi­
ca y en el gasto del tesoro públi co; y, además, debe dar é11/ásis a los 
con trol es formales de la actividad del .fi111cionario públi co . En es te 
contexto. al sistema penal le correspondría una tarea meno s ambic io­
sa: repri111ir los actos de corrupción que ya se han producido. En cier­
ta medida, como han se1ialado algunos estudios, la actuación del De­
recho Penal es una constatación del fracaso del Estado en la preven­
ción y control de la corrupción. 

Sin embargo , pese a la modesta labor del Derecho Penal en la lucha 
contra la corrup ción, su importanc ia es .fúndam ental, pues el sistema 
penal será el enca,gado, como el último bastión, de salvaguardar el 
mensaje ético so cial que seF1ala que el Estado no tol era los actos de 
corrup ción; y, con ello , el Derecho penal permitirá resg ua rdar en la 
conciencia de los ciudadanos la idea de que el Estado sanciona los 
actos de corrup ción. Con la actuación del Derecho Penal se sa lva­
guarda la legitimidad del Estado. Por ello, es important e para las de­
mo cracias constituc ionales contar con un sistema penal que garant ice 
efect ivamente la sanción de aqu ellos .fúncionario s que han incurrido 
en de lit os de corrupción; y, para ello es important e contar co n un 
marco normati vo que posibi lite y fa cilite esta tarea. 

11.- Marco normativo que regula la respuesta penal a la corrupción 

5.- Con la caída del régimen de fa cto del pres idente Fujim ori en el a110 
2000 y el inicio de la lucha contra la corrupción en el Perú, se eviden­
ció p or vez prim era, de man era dramática, la defici encia del marco 
normativo anti corrup ción vigente en aquel enton ces. Por eso, s i hay 

3 Este principio tiene su sustento en e l principio de subsidiariedad y de u/lima ra1io de l co ntro l 
penal. Cfr. García Cavem, Pcrcy: Lecc iones de Derecho Penal. Parte Gen eral, Lima 200 8, p. 
92 y SS. 
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algún aspecto en el que exis te plena co incide ncia entre los inves tiga­
dores, es que al momento de iniciarse el proceso anti corrupc ión, nues ­
tro sistema de justicia penal no es taba prepa rado ni era el ade cuado 
para enji-entar el f enómeno de la corrup ción en grandes dim ens iones. 

6.- Al poco tiempo de iniciarse los procesos anti co rrupc ión, se empeza ­
rían a manifestar las limitaciones y obstáculos que p onían en riesgo el 
éxito del proceso de lucha contra la corrup ción. El modelo de pro ceso 
penal diseF,ado en el antiquí s imo Código de Proce dimi entos Penal es 
de 1940, tenía una serie de f alencias que obs taculi zaban la in ves tiga ­
ción y ju zgamiento de los actos de corrupc ión por la preponderanc ia 
de las actuaciones escritas, la dupli cidad de las d iligencias en las f a­
ses del proceso, el rol cas i marg inal del JV/ini s teri o Públi co, entre otros 
problemas 4• Las deficiencias del proceso p enal, lento y engorroso. ya 
se habían puesto de manifi esto en la tramit ac ión de los in num erabl es 
procesos comunes, por lo que ya hacía tiemp o se ven ía debati endo en 
el país sobre la neces idad de contar co n un nu evo có di go p roces al 
con el que se instaure un nu evo modelo de proceso . Sin emb argo, el 
viejo modelo procesal, literalm ente tocó fo ndo cuando se ini ció el pro­
ceso de juzgamiento a la corrup ción del rég im en fitjim oris ta 5 . 

7.- A causa de estas dificultades, fu e necesa rio un marco normat ivo s in el 
cual habría resultado dif ícil, s i no imp os ibl e, la in ves tigac ión, aco pio 
de pruebas y procesamiento de los imp licados en casos de co rrup ción. 
Esta tarea fu e acomet ida so bre todo durant e e l go bi ern o tra ns it orio 
del presidente Valentín Paniagua y el go bi ern o d e A lejandro Toledo , 
en los cuales se aprobó un impo rtan te p aqu ete de me di das anti co ­
rrupción. Resaltan de este grup o de norm as las s ig ui entes: 

a) Ley que establece benefic ios p or co la borac ión efic az en el ám bi to 
de la criminalidad organizada, Ley Nº 273 78 (prom ulgada el 20 de 

4 Procuraduría Púb lica Ad Hoc Anticorrupció n: Me moria y Balance (2 00 0-200 5) . 
5 Cfr. De Be/aúúnd e, Javier: La Refo rm a del Sistem a de Ju st ic ia ¿E n el ca min o co rrec to?, 

Fundación Konrad Adenauer e Instituto Peruano de Econo mí a Soc ial de M ercado Lim a 2006 
p. 46 y SS. , , 
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diciembre del 2000). Según la norma , la información qu e propor­
cione el co laborador debe permitir evitar la continuidad o co nsu­
mación del delito, conocer las circunstancias en las que se planifi­
có y ejec utó el delito, identificar a los autor es y partícip es; así como 
averigua r el parad ero o destino de los bienes, efec tos y ganancias 
del delito: y entrega r a las autoridad es los instrum en tos , efectos, 
ganancias o bienes delictivos6• Esta Ley de co laboración eficaz fu e 
de suma importan cia en el des baratami ento de la organ izac ión 
delictiva. 

b) Ley de procedimientos para adoptar medida s exce pcionales de li­
mita ción de derechos en investigacion es preliminare s, Ley Nº 27379 
úJromulgada el 20 de dici embre del 2000). Esta norma permitió la 
detención preliminG1; impedim ento de salida del país , incautación e 
int ercepta ción de documentos privado s, embargos, levantamiento 
del secreto ban cario y la reserva tributaria , exh ibi ción y remisi ón 
de información en poder de institucion es públicas o privadas, alla­
nami ento de inmu ebles, inmovili zación de bienes muebl es y clausu­
ra temporal de locales , aún ant es que se inicie un proceso penal. 
Esta norma fu e igua lmente fundam ental para el proc eso anti co­

rrup ción p eruano. 
c) Las normas orientadas a evitar los probl emas dilatori os como: 

* Ley N º 27399 (promulgada el 12 de enero del 200 1) que regula 
la posibilidad de impon er medidas caut elares personal es a los 
fúnc ionario s con derec ho a ant ejuicio co ns titu cio nal . 

* Ley N º 27652 (promu lgada el 24 de febrero del 2002) la cual 
modifi có las disposiciones del Código de Proc edimi ento s Pena­
les sobre los incidentes de recusación a los magistrados. 

* L ey Nº 2 7697 (promulgada el 12 de abri l del 2002) la cua l otor­
gó facultades al fisca l para la intervención y control de com uni­
cac iones y docu mentos privados. 

* Ley Nº 2 7994 úJromulgada el 6 de junio del 2003) la cua l modi­
ficó el Cód igo de Pro cedimi entos Pena les co n la finalid ad de 
abreviar o agilizar el informe final del ju ez ins tructo ,~ 

6 Ugaz Sánchez-Moreno , José: Un año de lucha anticonupción: Balance de la Procuraduría Ad­
Hoc, Revista ldeele Nº 143, diciembre del 2001. 
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* Ley Nº 28177 (promulgada el JO de dici embre del 2003) de ce­
leridad y efrcacia pro ces al co n el objero d e reduc ir la ca rg a 
procesa l busca ndo neutralizar las maniobra s dilaroria s . 

En el Balance del Subsist ema Anti corrup c ión 7 se puntuali za qu e en toral, 
se emitieron veintitrés norma s penales con el .ft n de fo rtal ece r los proce­
sos antico rrup ción. 

8.- Los resultados de es te paqu ete normat ivo favo rec ieron de man era im­
portante a la lucha con tra la co rrupci ón. Co mo han sePia lado los es tu­
diosª, grac ias a este marco normativo ha s ido posibl e conocer un co n­
junto de acciones delictivas que p erm anecían ocu lta s, identifica r a los 
principales responsable s de estos hechos, determinar la di námica y 
estructura de la organizació n, acopiar pru ebas que do cum entan sufi ­
cientem ente la exis tencia de los delit os, procesa r a los respon sa bles e 
imp onerles sanciones penal es. 

IIJ.- Medidas legislativas pendientes para consolidar el marco 
normativo anticorrupción - Propuestas 

9.- Como se ha seifo lado inicialmente, la m edida más impor tante para la 
lucha contra la corrupc ión es la vo lunt ad p o líti ca. Sin es ta , cua lquie r 
esfuerzo es vano. 
Con voluntad política, incluso con el marco normativo ac tual, se alcan ­
zarían logros important es. A co ntinua ción prese n tamos algu nas pro­
puestas que bien podrían ay udar a conso lida r aún más el marco nor­
mativo actual para fa lucha anti co rrup ción. 

7 Cfr. Procurad1•ría Pública Ad Hoc Antico rrup ción : Memoria y Ba lance (2000-2005) 

R Cfr. Gamarm, Ronald/ Ramírez , Lilia/Del Ca,pio, S ilva : Ba lance del s ubsistem a anti cmn1p ción, 
en: Consorc io Justicia Viva, Lima 2007; De Belaúnde, Ja vie r: La Refo rm a del Siste ma de 
Justicia, ¿En el camino correcto? Fund ació n Konr ad Adenauer e Ins tituto Peruano de Econo­
mía Social de Mercado, Lima 2006; Ugaz Sánc hez-Mo reno, José: Un año de lucha antico1rnpción: 
Balance de la Procuraduría Ad-Hoc, Rev ista Tdee le N º 143, diciembre de l 200 1. l 220 
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A.- Concepto de f unciona rio público 

JO.- Una tarea pendiente para conso lidar el marco normativo de la lucha 
contra la cor rupción es el referido a la necesidad de regu lar debida­
mente en el Código Penal el concep to de .fúncionario público a efecto 
penales. 

Este ha s ido 11110 de los probl emas que se viene arrastrando desde la 
década pasada. Recorde mos el caso Kouri-Montesinos del famoso 
video que dio lugar a la caída del rég imen fi¡jimorista. Durant e el 
juzgamiento judicial la defensa afirmó que el congresista elec to no 
era .fi111cio11ario público , por lo que su conducta no se subs umía en el 
tipo penal del delito de corrupc ión. En la doctrina existía un sec tor 
que respaldaba la tes is de la defensa y otro sec tor que seFialaba que 
un congresista electo sí era cons iderado .fúncionario público a efec­
tos penales 9. La jurisprndencia de nuestro país resolv ió esta cont ro­
versia, seFwlando que un congresista elec to sí era .fimcionario públi­
co a e.f'ectos p ena les y, en consecuencia. procedió a declarar culpa­
ble del delito de corrupción al congres ista Kouri . 

I J.- Con el objeto de evitar dudas en la interpretac ión y lograr seguridad 
jurídi ca en la solución de casos similar es, se requiere de una reforma 
leg is lativa del art. 425 de l Código Penal orientada a modifi car y 
ampliar el co ncep to de .fimcionario público para comp render expre­
samente en es ta categor ía a quien es asumen cargo por elecc ión po­
pu!a,~ aun cuando no hayan s ido enves tido s o juramentado al car ­
go 1º . Esta medida legislativa conso lidaría el marco normativo nece­
sario que debe acompalwr a la lucha con tra la corrup ción. Además, 
así se es taría más acorde con el marco es tablecido por la Convenc ión 
Jnteramericana cont ra la CoJ'J'upción que co ns idera ji111cionario pú-

9 Cfr. Abanto Vásquez , Manue l: Los de li tos con tra la Admini stración Públi ca en e l Código Penal 

Peruano , Lim a 2003 , p. 25 y ss. 

JO En esta linea tambi én Abanto Vásquez , Manu el: Los delitos co ntra la Admini stración Públic a, 

p. 26. 
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blico a efectos penales a «todas aquellas personas qu e han sido se­
leccionadas, des ignada s o elec ta s para des emp ei'iar a c tividad es o 
.fúnciones a nomb re del estado o a s u servic io» 11_ 

B.- Tipificación del compo rtam iento del int eresado en el delito de colus ión 
(art. 384 CP) y tráfico de i11jl11e11cias (art. 400 CP) 

12.- El delito de colusión es un delito de parti c ipaci ón neces aria . Supon e 
siempre la participa ción de dos part es en una suert e de co ntr ato don­
de se compra y vende la funci ón púb lica. El leg is lad or ha san ciona­
do en el ar/. 384 del Código Penal el comportami ento del .fun cionario 
públi co que se colude con los int eresados para de/i"audar al Es1ado. 
Sin embargo, el legis lador no ha tipij7cado expresam ente en un tip o 
penal de la Parte Especial del Códi go Penal la co ndu cta del int eresa ­
do, de aqu el parti cular o empresario qu e propi c ia la co lu s ión para 
fa vorecerse con los contratos del Estado . 

En estos casos, la juri sprud encia ha pro cedido apli cando las reglas 
generales de la part e general para comprend er es tas condu ctas com o 
supuestos de participa ción 12 (ins tigación o complicidad) en el delito 
de colusión , aun cuand o reún en cont enido de inju s to propi o . En la 
literatura existen serios cues tionami entos a la lega lidad d e es te pro­
cedimiento. Por ello, con el objetivo de conso lidar el marco normati­
vo ant icorrupción, el leg islador deber ía pro ceder a tipifi car el com­
port amiento del interesado en un artí culo indep endi ent e en la Parle 
Especial del Códi go Penal , de modo s imila r a com o lo ha hecho al 
tipifi car el cohecho activo. 

13.- El mismo probl ema prese nta el delito de tráfi co de influ encia s, pues­
to que al igual que el caso ant erio,~ se tra ta de un delito de parti cipa ­
ción necesaria donde el trafi cant e vende sus influ en c ias a un int ere-

11 Convenc ión lnteramericana contra la Co rrup ción. 
12 García Cavero, Percy: Aspectos Dogmáticos ese ncial es de l de lito de co lus ión des lea l, en: 

García Cavero, Pcrcy / Castillo Alva, José: El del ito de co lusión , Lima 200 8, p.52 y ss. 
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sado. El leg islador san ciona la conducta del trafi cant e en el art . 400 
del Códig o Penal. Sin emba rgo, ha dejado un vacío en la Part e Esp e­
cial del Códi go Penal respecto al merecimiento de p ena del inter esa­
do qu e es el que incenti va y se ve favor ecido por el tráfi co de influ en­
cias. En el caso del delito de tráfi co de injlu encias s e ha produ cido 
en la do ctrina nacional un intenso debat e sobre la relevancia p enal 
de la condu cta del interesado u _ Un sec tor minoritario de la doctrina 
ha seiialado que el silencio del legislador debía interpretarse como la 
voluntad de considerar impun e el comportami ento de los interesados. 
Otro sector de la doctrina ha señalado que este s ilencio debe enten­
derse como la voluntad del legislador de dejar a las reglas general es 
de la compli cidad o de la instiga ción, la compr ensión del comporta­
miento del int eresado. 

Al enji·entarse a estos casos, la juri sprud encia de nu es tro país ha 
opt ado por la so lución según la cual el int eresad o en el delito de 
tráfi co de influ encias respondería como partícip e del delito , es deci1; 
com o cómpli ce o instigador del delito . Se ha consolidado la doc trina 
jurisprud encia/ que fundam enta la relevancia penal de la condu cta 
del inter esado cuando éste reali za un comportami ento que rebasa el 
rol neutral de ciudadano que se motiva por la legalidad en su actuar 
y sup erand o un mínimo necesari o pro voca, favor ece o contribu ye a 
la rea liza ción del delito . Sin embmgo, a ef ectos de evitar cuestion ami­
entos de lega lidad, lo adecuado para la consolida ción del marco 
normati vo anti corr11pció n que debe acomp aF,ar toda acción decidida 
del Estado contra la corrupción, es la tipifi cación del comportamien­
to del int eresado en un artí culo independi ente de la Parte Esp ec ial 
del Códi g o Penal , del mismo modo como hemos plant eado para el 
int eresado en el delito de co lusión. El leg islador debería tipifi car en 
la Part e Espec ial el co mp ortami enro del trafi cant e y del int eresa do 
com o lo ha hecho con el cohecho pasivo y cohecho act ivo. 

13 C fr. Aban to Vásq uez, Manu el: Los delitos co ntra la Adm inistración Públi ca , p. 535. 
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C.- La reforma legislati va orientada a ampliar los pla ws de prescripción 
de los delitos cometido s por ftmcionario s públi cos con abuso de cargo 
of11nció11 

14.- Finalmente, es necesario una refo rma legislat iva orientada a amp liar 
los plazos de prescr ipción, p ues es ji ·ec uent e ver q ue los procesos 
penales se ven truncados p or imperio de la p resc rip ció n, gene rando 
en la sociedad la sensac ión de imp uni dad ge neralizada de los ac tos 
de corrupción: «roban , dilatan s us procesos , y sa len li bres a d isj i·u­
tar el fr uto de su delito)) se rep ite ji·ecue nt emenre. 

a) Regulación actual de la prescripción para los delito s de corrupción 

15.- Las reglas de prescr ipc ión ap licab les a los de li tos de co rr upc ión, 
salvo el caso cuando estas acciones afec tan al pa tri11Jo11io de l Es ta­
do, son las mismas reglas genera les ap licables a todos los de lit os. El 
delito presc ribe en un tiempo igua l a l máxim o d e la pena prev is ta 
para el de lito. Ex traord inar iamente e l de lit o prescr ib irá cuando el 
tiempo transcur rido supe re en una mitad a l p lazo ord ina rio de p res­
cripción (arts. 80 y 83 CP)f 4 . S in embargo, deb ido a que por lo gene­
ral los delitos come tidos po r lo f uncionarios púb licos no tienen penas 
altas y por la durac ión de los procesos , la regu lac ión ac tual f avor ece 
la prescripción de los de litos de corrupc ión, trun cando los p rocesos 
en marcha. 

b) Regla especial para delitos contra el patrimonio del Es tado 

16.- El legislador ha prev isto una reg la espec ia l de presc ripc ión para los 
delitos cometidos porfi 111cionarios púb licos co ntra el patr imon io de l Estado: 
La duplicación de los p lazos de p rescr ipc ión (art. 80 in f ine CP). 

14 Sobre los fundame ntos de la presc ripc ión y su s mo da lidades cfr. Meini, Ivá n: «So bre la 
prescripción de la acción penal», en !111putación y respo nsab ilidad p ena l , Lima 2009, p. 277 
y SS. 
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¡Esta medida es correcta, pero insufici ente! Está bien que se amp líen 
los pla zos de pres cripción para casos de delitos co metido s por Ji111-
cionario s públi cos, pues es tos generalm ent e utilizan su posición de 
pode,; sus cono cimi entos del s istema de justicia, sus recursos para 
huir de la acción de la justi cia y hacer que sus delitos prescriban. Sin 
emba, go , tal como está estipula da esta regla especial , só lo será apli­
ca ble a algunos de lito s comet idos por los func ionarios públi cos: a 
los qu e afecten el patrimonio del Estado 15. En la prá ctica será úni ca­
ment e al delito de p eculado y malv ersac ión de fondo s. En la dis cu­
sión sobre la amplitud de la apli cac ión de es ta regla espec ial dond e 
se discutía la amplia ción de la prescr ipción a delitos como el de cohe ­
cho, en riq uecimiento ilícito y otros, la Corte Supr ema ha zanjado la 
di sc us ión seFwlando qu e la reg la espec ial se apl ica úni cam ente al 
delito de pecu lado . En consec uencia, con es ta regla y con es ta int er­
pretación, no se ha avanzado en la amplia ción de los plazos de pres­
cripción para todo s los delitos comet idos por jún cionar ios públicos. 

e) ¿Es la imprescriptibilidad La solución a los problemas de impunidad? 

17.- An te es te panorama , distinto s juri stas y políti cos han p lanteado la 
impr esc riptib ilidad de los delitos de corrupción. Dado que es intole­
rab le en un Estado de derecho que los actos de cor rup ción prescr i­
ban dejando maniatada a la ju sticia, es necesario decla rar impr es­
criptibl es los delitos de corrupc ión, reza su discurso. Se apoyan en el 
rechaz o que pro voca en la soc iedad la impunidad por prescripción Y 
porqu e es bien recib ida por los electores la promesa de imprescr iptibili­
dad de la cor rup ción, como lo es tamb ién el ji.isilamiento de los 
corrupto s. En la ac tualidad existen diversos proyectos de ley que pre­
tenden declarar imprescript ibles los delitos cometidos por los funcio­
narios públi cos. 

15 Sobre la problemática del ámb ito de aplicación de la regla especial de prescripción, cfr. n1i 

trabajo «La presc ripción en los delitos co ntra la admini strac ión públ ica» publicado en: Gace­
ta Penal N º 1 O, Abril 201 O, p. 149 y ss. 
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18.- Pese a todo, consideramos que la medida de la impr esc riptibilidad es 
contraproduc ente para el propio Estado de D erec ho , p or lo qu e de­
bería dejarse de lado tal propu es ta a efectos de conso lidar el marco 
normativo anticorrupción. 

Considerara los delitos de corrupci ón como impr esc riptibl es , s ig nijl caría 
equipararlos con los delitos de lesa humanidad , lo cual a mi pare cer 
rompe gravemente el principio de proporcionalidad y la rec ta eva lua­
ción del contenido del injusto de es tos delitos. El acto de apropia ción 
de 1,000 o 10,000 so les que realiza un funcionario públi co, no puede 
ser equiparado con el acto de tortura,~ asesinar y desap arece r p ers o­
nas lesionando la dignidad del ser humano co mo valor uni versa l. 

Con la tesis de la imprescr iptibilidad tambi én se pon e en cues tión el 
prin cipio de proporcionalidad de l ordenamiento jurídi co p enal , pues 
se pret ende declarar impresc riptibl es actos de co rrup ción y no se hace 
lo propio con delitos mucho más g ra ves como el asesinado, la extor­
sión o la violación sexual de menores. El pro g rama políti co criminal 
que trajo cons igo el código penal de 1991 se vería as í desbordado, 
generándose más bien un abani co de norma s p enal es 110 sistematizadas 
en fun ción de los valores o bien es jurídicos . El ordenamien to p enal 
se convertiría así en un cúmulo d e normas p enal es qu e res p onden 
únicam ente a las exigencias sociales, de los e lec tores o a p res ion es 
de los medios de comunicación. 

Declara r imprescr iptible s los delit os de corr up ción podría llevar tam­
bién a so luciones con traprodu cent es para la misma lu cha legí tima 
con tra la corrupción. Así, una so luc ión sem eja nt e al prob lema de la 
impunid ad y la necesidad legítima de ampliar la prescr ipción podría 
conver tirse en una so lución apa rent e e inclu so p o líticamente inju s ta, 
con el consigu iente peligro de abrir el ca ,;zino a un D erec ho pena l sin 
garan tías. «Si la pot estad de p erseg uir del Es tado no se ex tin gu iera 
nunca, puede mant enerse las causas d e por vida, co m o un a espada 
de Damoc/es para los adversarios políticos» 16 . Ade más, se gene raría 

16 Clemenle, José/Ríos, Carlos: Cohecho y tráfico de influencias, Có rdoba 20 11, p. 57. 

1226 



Derecho Penal 

un incenti vo nega tivo que llevaría a relevar al Estado de su deb er de 
reso lver la s ituación de los procesado s con p rontitud. 

d) Propuesta de sol11ció11 

19.- Por todas las razones expues tas, No soy de la op inión de declarar 
imp rescript ibles los deli tos de corrupc ión. Sí soy partida rio de am ­
p liar los p lazos de prescripción . Se requi ere de una reforma legis lat i­
va que amp lí e los p lazos de prescrip ción de manera general pa ra 
todo s los delitos de corr upción . 

Propongo duplica r los p lazos de prescripc ión para todo s los delito s 
cometidos po r func ionarios púb licos con abu so de cargo o función . 
El plazo qu e se pos ibilita con esta medida , sería más que suficiente 
para in vestiga r y juzga r los delitos de corrupc ión en sent ido amplio. 
Es un p lazo razonab le. Esta medida aunada a la vigenc ia actual del 
Nuevo Mode lo Proces al Pena l en mate ria de corrupc ión que agiliza 
la investiga ción y juzgam iento y suspende la prescrip ción cuando se 
formaliza la inves tiga ción preparator ia (art . 339 NCPP), sería de 
mucha ayuda para co nso lidar un ma rco no rma tivo ant icor rup ción 
eficiente y garan tista; y se haría inneces aria una persec ución ad 
inf initum . 

20.- Ade más, con esta medida que propongo se har ía innecesa rio modifi­
car la Const itución para posibi litar la imprescript ibilidad , con la con­
sab ida difi cultad que una reforma cons titucional imp lica. Con la du­
p licación del p lazo de prescripción se haría pat ente, práctica y via­
ble la volun tad po lítica de ev itar la impun idad por prescr ipción de 
los actos de corrup ción , pu es para su puesta en marcha basta co n 
una ley. Con esta medida se gana en rapid ez, eficacia y leg itimidad. 
Sería una resp uesta ráp ida al clamor soc ial, y se haría dentro del los 
márge nes de leg itimidad demo cráti ca qu e toda lucha co ntra la co­
rrup ción siempre debe resg uarda,: 


